
Nº 22.187

Valparaíso, 15 de Mayo de 2.003.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley  de  bases  sobre  contratos

administrativos de suministro y prestación de servicios, correspondiente al Boletín Nº

2.429-05, con las siguientes modificaciones:

Artículo 1º

Lo ha sustituido por el siguiente:

“Artículo 1º.- Los contratos que celebre la Administración del

Estado, a título oneroso, para el suministro de bienes muebles, y de los servicios que

se  requieran  para  el  desarrollo  de  sus  funciones,  se  ajustarán  a  las  normas  y

principios del presente cuerpo legal y de su reglamentación. Supletoriamente, se les

aplicarán las normas de Derecho Público y, en defecto de aquéllas, las normas del

Derecho Privado.

Para los efectos de esta ley, se entenderán por Administración

del Estado los órganos y servicios indicados en el artículo 1º de la ley Nº18.575,

salvo las empresas públicas creadas por ley y demás casos que señale la ley.”.

- - -

Ha incorporado como artículo 2º, nuevo, el siguiente:

“Artículo  2°.-  Para  los  efectos  de  esta  ley  se  entenderá  por

A S. E.
la Presidente de la H.
Cámara de Diputados



contrato de suministro el que tiene por objeto la compra o el arrendamiento, incluso

con opción de compra, de productos o bienes muebles.

Se  comprenderán  dentro  del  concepto  de  contrato  de

suministro, entre otros, los siguientes contratos:

a) La adquisición y arrendamiento de equipos y sistemas para

el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas y la cesión de derecho

de uso de estos últimos.

No  obstante  lo  expresado,  la  adquisición  de  programas  de

computación a medida se considerará contratos de servicios;

b)  Los  de  mantenimiento  de  equipos  y  sistemas  para  el

tratamiento  de  la  información,  sus  dispositivos  y  programas  cuando  se  contrate

conjuntamente con la adquisición o arrendamiento, y

c) Los de fabricación, por lo que las cosas que hayan de ser

entregadas por el contratista deben ser elaboradas con arreglo a las características

fijadas previamente por la administración, aún cuando ésta se obligue a aportar, total

o parcialmente, los materiales.”.

- - -

Artículo 2º

Ha pasado a ser artículo 3º.

Ha reemplazado su letra b) por la siguiente:

“b)  Los  convenios  que  celebren  entre  sí  los  organismos
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públicos enumerados en el artículo 2º, inciso primero, del decreto ley Nº 1.263, Ley

Orgánica de Administración Financiera del Estado, de 1975, y sus modificaciones;”.

Ha suprimido sus letras e) y g).

Su letra f) ha pasado a ser letra e), reemplazándose la coma (,)

y la conjunción “y” con que finaliza, por un punto aparte. (.)

- - -

Ha incorporado en la letra e), como incisos segundo y tercero,

nuevos, los siguientes:

“Asimismo, quedan excluidos de la aplicación de esta ley, los

contratos  de  obra  que  celebren  los  Servicios  de  Vivienda  y  Urbanización  para  el

cumplimiento de sus fines,  como asimismo los contratos destinados a la ejecución,

operación y mantención de obras urbanas, con participación de terceros, que suscriban

de conformidad a la ley Nº 19.865 que aprueba el Sistema de Financiamiento Urbano

Compartido.

No obstante las exclusiones de que se da cuenta en esta letra, a

las contrataciones a que ellos se refieren se les aplicará la normativa contenida en el

Capítulo  V de esta  ley,  como,  asimismo,  el  resto  de  sus  disposiciones  en  forma

supletoria, y”.

- - -

Ha consignado como letra f), nueva, la siguiente:

“f)  Los  contratos  que  versen  sobre  material  de  guerra;  los

celebrados en virtud de las leyes números 7.144, 13.196 y sus modificaciones; y, los
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que se celebren para la adquisición de las siguientes especies por parte de las Fuerzas

Armadas o por las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública:  vehículos de uso militar o

policial,  excluidas  las  camionetas,  automóviles  y  buses;  equipos  y  sistemas  de

información  de  tecnología  avanzada  y  emergente,  utilizados  exclusivamente  para

sistemas  de  comando,  de  control,  de  comunicaciones,  computacionales  y  de

inteligencia;  elementos  o  partes  para  la  fabricación,  integración,  mantenimiento,

reparación, mejoramiento o armaduría de armamentos, sus repuestos, combustibles y

lubricantes.

Asimismo,  se  exceptuarán  las  contrataciones  sobre  bienes  y

servicios necesarios para prevenir riesgos excepcionales a la seguridad nacional o a

la seguridad pública, calificados por decreto supremo expedido por intermedio del

Ministerio  de  Defensa  Nacional  a  proposición   del  Comandante  en  Jefe  que

corresponda o, en su caso, del General Director de Carabineros o del Director de

Investigaciones.”.

- - -

En su penúltimo inciso, después del punto aparte (.) que pasa a

ser coma (,), ha agregado la siguiente frase: “sin perjuicio de lo establecido en el inciso

final del artículo 20 de la presente ley.”.

Ha suprimido el inciso final.

Artículo 3º

Ha pasado a ser artículo 4º.

Ha sustituido sus incisos segundo y tercero, por los siguientes:

“Cada  entidad  licitante  podrá  establecer,  respecto  del
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adjudicatario,  en  las  respectivas  bases  de  licitación,  la  obligación  de  otorgar  y

constituir,  al  momento  de  la  adjudicación,  mandato  con  poder  suficiente  o  la

constitución de sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según

corresponda, con la cual se celebrará el contrato y cuyo objeto deberá comprender la

ejecución de dicho contrato en los términos establecidos en esta ley.

El inciso anterior sólo se aplicará respecto de contratos cuyo

objeto sea la adquisición de bienes o la prestación de servicios que el adjudicatario se

obligue a entregar o prestar de manera sucesiva en el tiempo.”. 

- - -

Ha  reemplazado  los  números  romanos  de  los  Párrafos  del

Capítulo III, por números arábigos.

- - -

Artículo 4º

Ha pasado a ser artículo 5º.

Ha reemplazado su inciso segundo por el que sigue:

“La  licitación  pública  será  obligatoria  cuando  las

contrataciones superen las 1.000 unidades tributarias mensuales, salvo lo dispuesto

en el artículo 8º de esta ley.”.

Artículo 5º

Ha pasado a ser artículo 6º.

En su inciso primero, ha sustituido las palabras “los criterios”
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por  los  vocablos  “las  condiciones”,  y  las  palabras  “Estos  criterios”  por  “Estas

condiciones”, respectivamente.

Artículo 6º

Ha pasado a ser artículo 7º.

Ha  reemplazado  el  segundo  párrafo  de  su  letra  a),  por  el

siguiente:

“En las licitaciones públicas cualquier persona podrá presentar

ofertas, debiendo hacerse el llamado a través de los medios o sistemas de acceso

público que mantenga disponible la Dirección de Compras y Contratación Pública,

en la  forma que establezca el  reglamento.  Además,  con el  objeto de aumentar  la

difusión del llamado, la entidad licitante podrá publicarlo por medio de uno o más

avisos, en la forma que lo establezca el reglamento.”. 

Artículo 7º

Ha pasado a ser artículo 8º.

Ha sustituido su encabezamiento por el siguiente:

“Artículo  8º.-  Procederá  la  licitación  privada  o  el  trato  o

contratación directa en los casos fundados que a continuación se señalan:”.

Letras a), b) y c)

Las ha reemplazado por las siguientes:

“a) Si en las licitaciones públicas respectivas no se hubieren
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presentado interesados. En tal situación procederá primero la licitación o propuesta

privada y, en caso de no encontrar nuevamente interesados, será procedente el trato o

contratación directa.

Las bases que se fijaron para la licitación pública deberán ser

las  mismas  que  se  utilicen  para  contratar  directamente  o  adjudicar  en  licitación

privada. Si las bases son modificadas, deberá procederse nuevamente como dispone

la regla general;

b)  Si  se  tratara  de  contratos  que  correspondieran  a  la

realización o terminación de un contrato que haya debido resolverse o terminarse

anticipadamente por falta de cumplimiento del contratante u otras causales y cuyo

remanente no supere las 1.000 unidades tributarias mensuales;

c) En casos de emergencia, urgencia o imprevisto, calificados

mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad contratante, sin perjuicio

de las disposiciones especiales para casos de sismos y catástrofes contenidas en la

legislación pertinente.

Sin  perjuicio  de  la  validez  o  invalidez  del  contrato,  el  jefe

superior  del  servicio  que  haya  calificado  indebidamente  una  situación  como  de

emergencia, urgencia o imprevisto, será sancionado con una multa a beneficio fiscal

de diez a cincuenta unidades tributarias mensuales, dependiendo de la cuantía de la

contratación  involucrada.  Esta  multa  será  compatible  con  las  demás  sanciones

administrativas que, de acuerdo a la legislación vigente, pudiera corresponderle, y su

cumplimiento se efectuará de conformidad a lo dispuesto en el artículo 35 del decreto

ley N° 1.263, de 1975.”.

Letra d)

Ha suprimido sus palabras finales “o éstos son notoriamente
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escasos en el mercado”.

Letra g)

La ha suprimido.

Letra h)

La ha consignado como letra g), reemplazada por la que sigue: 

“g)  Cuando,  por  la  naturaleza  de  la  negociación,  existan

circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir

al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de

esta ley, y”.

- - -

Ha incorporado como letra h), nueva, la siguiente:

“h) Cuando el  monto de la adquisición sea inferior al límite

que fije el reglamento.”.

- - -

Ha reemplazado su inciso segundo, por el siguiente:

“En  todos  los  casos  señalados  anteriormente,  deberá

acreditarse la concurrencia de tal circunstancia, la que contará con las cotizaciones en

los casos que señale el reglamento.”.
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- - -

Ha  incorporado  como  incisos  tercero  y  cuarto,  nuevos,  los

siguientes:

“En los casos previstos en las letras señaladas anteriormente,

salvo  lo  dispuesto  en  la  letra  f),  las  resoluciones  fundadas  que  autoricen  la

procedencia  del  trato  o contratación  directa,  deberán  publicarse  en el  Sistema de

Información de Compras y Contratación Pública, a más tardar dentro de las 24 horas

de dictadas. En igual forma y plazo deberán publicarse las resoluciones o acuerdos

emanados  de  los  organismos  públicos  regidos  por  esta  ley,  que  autoricen  la

procedencia de la licitación privada.

Siempre  que  se  contrate  por  trato  o  contratación  directa  se

requerirá un mínimo de tres cotizaciones previas, salvo que concurran las causales de

las letras c), d), f) y g) de este artículo.”.

- - -

Artículo 8º

Ha pasado a ser artículo 9º, sin enmiendas.

Artículo 9º

Ha pasado a ser artículo 10.

Ha reemplazado su inciso segundo, por el siguiente:

“El  adjudicatario  será  aquél  que,  en  su  conjunto,  haga  la

propuesta  más  ventajosa,  teniendo  en  cuenta  las  condiciones  que  se  hayan
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establecido  en  las  bases  respectivas  y  los  criterios  de  evaluación  que  señale  el

reglamento.”.

Ha sustituido su inciso final, por el que sigue:

“El  reglamento  determinará  las  características  que  deberán

reunir las bases de las licitaciones.”.

Artículo 10 y 11

Han  pasado  a  ser  artículos  11  y  12,  respectivamente,  sin

enmiendas.

Artículo 12

Ha pasado a ser artículo 13 

En  su  letra  d),  ha  intercalado  las  palabras  “o  la  seguridad

nacional” entre el término “público” y el punto aparte (.) que le sigue.

Artículo 13

Ha pasado a ser artículo 14, sin modificaciones.

Artículo 14

Ha pasado a ser artículo 15.

En  su  inciso  primero,  ha  sustituido  las  palabras  “de

cumplimiento del contrato” por “de su cumplimiento”,  y ha eliminado su oración

final. 
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Artículo 15

Ha pasado a ser artículo 16.

Ha reemplazado su inciso segundo por el siguiente:

“En dicho registro se inscribirán todas las personas naturales y

jurídicas, chilenas y extranjeras que no tengan causal de inhabilidad para contratar

con los organismos del Estado. La Dirección de Compras y Contratación Pública

podrá fijar las tarifas semestrales o anuales de incorporación que deberán pagar los

contratistas,  con el  objeto de poder financiar  el  costo directo de la operación del

registro,  velando  por  que  las  mismas  no  impidan  o  limiten  el  libre  e  igualitario

acceso de los contratistas al registro.”. 

En  sus  incisos  quinto  y  sexto,  ha  reemplazado  las  palabras

“Dirección de Compras” por “Dirección de Compras y Contratación Pública”.

En  su  inciso  final,  ha  sustituido  la  referencia  al  “inciso

anterior”, que se hace en su penúltima frase, por otra al “inciso primero”. 

- - -

Ha incorporado como inciso final, nuevo, el siguiente:

“No obstante, las Fuerzas Armadas y las de Orden y Seguridad

Pública, podrán mantener registros reservados o secretos, respecto de los bienes y

servicios que se exceptúan de esta ley, en conformidad con su legislación.”.

- - -
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Artículo 16

Ha pasado a ser artículo 17.

Ha reemplazado las palabras  “a la entidad registral”  por los

vocablos “al registro”. 

Artículo 17

Ha pasado a ser artículo 18, reemplazado por el siguiente:

“Artículo 18.-  Los organismos públicos  regidos  por  esta  ley

deberán  cotizar,  licitar,  contratar,  adjudicar,  solicitar  el  despacho  y,  en  general,

desarrollar todos sus procesos de adquisición y contratación de bienes, servicios y

obras a que alude la presente ley, utilizando solamente los sistemas electrónicos o

digitales que establezca al efecto la Dirección de Compras y Contratación Pública.

Dicha  utilización  podrá  ser  directa  o  intermediada  a  través  de  redes  abiertas  o

cerradas, operando en plataformas de comercio electrónico o mercados digitales de

transacciones, sea individualmente o acogiéndose a los beneficios de los contratos

marco  que  celebre  la  señalada  Dirección.  Dicha  actividad  deberá  ajustarse  a  lo

dispuesto en sus respectivas leyes orgánicas, en la ley de firma electrónica y en las

normas establecidas por la presente ley y su reglamento.

Los  organismos  públicos  regidos  por  esta  ley  no  podrán

adjudicar  contratos  cuyas  ofertas  no  hayan  sido  recibidas  a  través  de  los  sistemas

electrónicos  o  digitales  establecidos  por  la  Dirección  de  Compras  y  Contratación

Pública.  No obstante,  el  reglamento  determinará  los casos  en los  cuales  es posible

desarrollar procesos de adquisición y contratación sin utilizar los referidos sistemas.”.
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Artículo 18

Ha pasado a ser artículo 19.

En su inciso segundo, ha consignado con mayúsculas las letras

iniciales de las palabras “sistema” e “información”. 

Artículo 19

Ha pasado a ser artículo 20, sustituido  por el siguiente:

“Articulo  20.-  Los  órganos  de  la  Administración  deberán

publicar en el  o los sistemas de información que establezca la Dirección de Compras y

Contratación Pública, la información básica relativa a sus contrataciones y aquélla que

establezca  el  reglamento.  Dicha  información  deberá  ser  completa  y  oportuna

refiriéndose a los llamados a presentar ofertas, recepción de las mismas; aclaraciones,

respuestas y modificaciones a las bases de licitación, así como los resultados de las

adjudicaciones  relativas  a  las  adquisiciones  y  contrataciones  de  bienes,  servicios,

construcciones y obras, todo según lo señale el reglamento.

Los  organismos  públicos  regidos  por  esta  ley,  estarán

exceptuados  de  publicar  en el  sistema de información señalado precedentemente,

aquella información sobre adquisiciones y contrataciones calificada como de carácter

secreto, reservado o confidencial en conformidad a la ley. Las Fuerzas Armadas y las

de Orden y Seguridad cumplirán con esta obligación, en conformidad a su legislación

vigente sobre manejo, uso y tramitación de documentación.”.

- - -

Ha  incorporado,  como  artículo  final  del  Capítulo  IV,  el

siguiente artículo 21, nuevo:
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“Artículo 21.- Los órganos del sector público no regidos por

esta ley, con excepción de las empresas públicas creadas por ley, deberán someterse a

las normas de los artículos 18, 19 y 20 de esta ley para suministrar la información

básica sobre contratación de bienes,  servicios y obras y aquélla  que determine el

reglamento.”.

- - -

Artículos 20, 21, 22, 23, 24 y 25

Han  pasado  a  ser  artículos  22,  23,  24,  25,  26  y  27,

respectivamente, sustituidos por los siguientes:

“Artículo  22.-  Créase  un  tribunal,  denominado  "Tribunal  de

Contratación Pública", que tendrá su asiento en Santiago.

El Tribunal estará integrado por tres abogados designados por

el Presidente de la República, con sus respectivos suplentes, previas propuestas en

terna hechas por la Corte Suprema. 

Las  ternas  serán  formadas  sucesivamente,  tomando  los

nombres de una lista, confeccionada especialmente para tal efecto por la Corte de

Apelaciones  de Santiago,  a  través  de concurso público.  En la  señalada  lista  sólo

podrán  figurar  abogados  que  sean  chilenos;  se  hayan  destacado  en  la  actividad

profesional o universitaria; acrediten experiencia en la materia, y tengan no menos de

diez  años de ejercicio  profesional  o  hayan pertenecido  al  Escalafón Primario  del

Poder Judicial, siempre y cuando hubieran figurado durante los últimos cinco años en

Lista  Sobresaliente.  En  ningún  caso,  podrán  figurar  en  las  ternas  aquellos

profesionales que hayan sido separados de sus cargos como funcionarios judiciales,

sea en la calificación anual o en cualquier otra oportunidad.
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Los integrantes del Tribunal elegirán a uno de sus miembros

para que lo presida, por un período de dos años, pudiendo ser reelegido.

Los integrantes designados en calidad de suplentes ejercerán el

cargo  que  les  haya  sido  asignado  en  aquellos  casos  en  que,  por  cualquier

circunstancia,  no  sea  desempeñado  por  el  titular.  Dicha  suplencia  no  podrá

extenderse  por  más  de  seis  meses  continuos,  al  término  de  los  cuales  deberá,

necesariamente, proveerse el cargo con un titular, de la manera ya señalada, por el

período que reste para el ejercicio del mismo.

Los integrantes del Tribunal tendrán derecho a que se les pague

la  suma equivalente  a  un  treintavo  de  la  renta  del  Grado  IV,  correspondiente  a

Ministros de Corte de Apelaciones, por cada sesión a la que asistan, con un máximo

de doce sesiones mensuales.

Los integrantes del Tribunal permanecerán en el ejercicio de

sus cargos por un plazo de cinco años, pudiendo ser nuevamente designados, de la

misma forma antes establecida. 

Este Tribunal fallará conforme a derecho y estará sometido a la

superintendencia  directiva,  correccional  y  económica  de  la  Corte  Suprema,  de

conformidad con lo que establece el  artículo 79 de la Constitución Política de la

República.

Un auto acordado, dictado por la Corte Suprema, regulará las

materias relativas a su funcionamiento administrativo interno, velando por la eficaz

expedición de los asuntos que conozca el Tribunal.
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Artículo 23.- El Tribunal designará mediante concurso público,

un abogado, a contrata, de su exclusiva confianza y subordinación, quien tendrá el

carácter de ministro de fe del Tribunal y desempeñará las demás funciones que éste

le encomiende.

La  Dirección  de  Compras  y  Contratación  Pública  deberá

proveer  la  infraestructura,  el  apoyo técnico  y  los  recursos  humanos  y  materiales

necesarios para el adecuado funcionamiento del Tribunal.

Artículo 24.- El Tribunal será competente para conocer de la

acción de impugnación contra actos u omisiones, ilegales o arbitrarios, ocurridos en

los procedimientos administrativos de contratación con organismos públicos regidos

por esta ley.

La acción de impugnación procederá contra cualquier acto u

omisión ilegal o arbitrario  que tenga lugar entre la aprobación de las bases de la

respectiva licitación y su adjudicación, ambos inclusive.

La  demanda  mediante  la  cual  se  ejerza  la  acción  de

impugnación podrá ser interpuesta por toda persona natural o jurídica, que tenga un

interés actualmente comprometido en el respectivo procedimiento administrativo de

contratación.

La demanda deberá deducirse dentro del  plazo fatal  de diez

días hábiles, contado desde el momento en que el afectado haya conocido el acto u

omisión que se impugna o desde la publicación de aquél. Se presentará directamente

ante el Tribunal de Contratación Pública, pero cuando el domicilio del interesado se

encontrara ubicado fuera de la ciudad de asiento del Tribunal, podrá presentarse por

medio de las Intendencias Regionales o Gobernaciones Provinciales respectivas. En

este  caso,  el  Intendente  o  Gobernador,  según  corresponda,  deberá  remitirla  al
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Tribunal  el  mismo  día,  o  a  más  tardar  el  día  hábil  siguiente,  contado  desde  su

recepción.

La demanda deberá  contener  la  mención  de  los  hechos  que

constituyen  el  acto  u  omisión  ilegal  o  arbitraria,  la  identificación  de  las  normas

legales o reglamentarias que le sirven de fundamento, y las peticiones concretas que

se someten al conocimiento del Tribunal.

El Tribunal podrá declarar inadmisible la impugnación que no

cumpla  con  los  requisitos  exigidos  en  los  incisos  precedentes,  teniendo  el

demandante  cinco  días  contados  desde  la  notificación  de  la  inadmisibilidad  para

corregir la impugnación.

Artículo  25.-  Acogida  a  tramitación  la  impugnación,  el

Tribunal oficiará al organismo público respectivo, acompañando el texto íntegro de

la demanda interpuesta, para que, en el plazo fatal de diez días hábiles, contado desde

la recepción del oficio, informe sobre la materia objeto de impugnación y las demás

sobre las que le consulte el Tribunal.

El  Tribunal  podrá  decretar,  por  resolución  fundada,  la

suspensión  del  procedimiento  administrativo  en  el  que  recae  la  acción  de

impugnación.

Recibido el informe o transcurrido el plazo fatal de diez días

hábiles indicado en el inciso primero, sin que el organismo público haya informado,

el Tribunal examinará los autos y, si estima que hay o puede haber controversia sobre

algún hecho substancial y pertinente, recibirá la causa a prueba y fijará, en la misma

resolución, los hechos sustanciales controvertidos sobre los cuales deba recaer.
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Desde  que  esta  resolución  haya  sido  notificada  a  todas  las

partes, se abrirá un término probatorio común de diez días hábiles, dentro del cual

deberán  rendirse  todas  las  probanzas  que  se  soliciten.  Si  se  ofreciera  prueba

testimonial, se acompañará la lista de testigos dentro de los dos primeros días hábiles

del  término  probatorio.  El  Tribunal  designará  a  uno  de  sus  integrantes  para  la

recepción de esta prueba.

Vencido el término probatorio, el Tribunal citará a las partes a

oír sentencia. Efectuada esta citación, no se admitirán escritos ni pruebas de ningún

género.

A partir de la recepción de la causa a prueba, el Tribunal podrá

decretar de oficio, para mejor resolver, cualquiera de las medidas a que se refiere el

artículo 159 del Código de Procedimiento Civil u otras diligencias encaminadas a

comprobar los hechos controvertidos. Estas medidas deberán cumplirse en el plazo

de diez días hábiles, contado desde la fecha de la resolución que las decreta. En todo

caso, serán decretadas y cumplidas con anterioridad al vencimiento del término para

dictar sentencia.

Los incidentes que se promuevan en el juicio no suspenderán el

curso de éste y se substanciarán en ramo separado.

La sentencia definitiva deberá dictarse en el plazo de diez días

hábiles, contado desde la fecha de la resolución que cita a las partes a oír sentencia.

Artículo  26.-  En  la  sentencia  definitiva,  el  Tribunal  se

pronunciará  sobre  la  legalidad  o  arbitrariedad  del  acto  u  omisión  impugnada  y

ordenará, en su caso, las medidas que sean necesarias para restablecer el imperio del

derecho.

La sentencia definitiva se notificará por cédula.
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La parte agraviada con esta resolución podrá, dentro del plazo

de cinco días hábiles, contado desde su notificación, deducir ante el Tribunal recurso

de reclamación, el que será conocido por la Corte de Apelaciones de Santiago. La

reclamación se concederá en el solo efecto devolutivo.

La reclamación se verá en cuenta, sin oír alegatos, salvo que la

Corte así lo acuerde, a solicitud de cualquiera de las partes. En este caso, la causa

será agregada en forma extraordinaria a la tabla. No procederá la suspensión de la

vista de la causa por el motivo establecido en el Nº 5º del artículo 165 del Código de

Procedimiento  Civil.  En  todo  caso,  el  Tribunal  de  Alzada  podrá  decretar,

fundadamente, orden de no innovar por un plazo de hasta treinta días, renovable.

La  resolución  que  falla  el  recurso  de  reclamación  deberá

pronunciarse, a más tardar, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que la

causa se haya visto en cuenta o haya quedado en acuerdo. En su contra no procederá

recurso alguno.

Artículo  27.-  La  acción  de  impugnación  se  tramitará  de

acuerdo con las normas contenidas en este Capítulo. Supletoriamente, se aplicarán las

disposiciones comunes a todo procedimiento establecidas en el Libro I del Código de

Procedimiento Civil y las del Juicio Ordinario Civil de Mayor Cuantía que resulten

conformes a la naturaleza breve y sumaria de este procedimiento.”.

Artículos 26 y 27

Han pasado a ser 28 y 29, sin enmiendas.
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Artículo 28

Ha pasado a ser artículo 30.

Letra a)

La ha reemplazado por la siguiente:

“a) Asesorar a los organismos públicos en la planificación y

gestión  de  sus  procesos  de  compras  y  contrataciones.  Para  ello  podrá  celebrar

convenios de asesoría para el diseño de programas de capacitación y de calificación y

evaluación contractual.”.

Letra b)

Ha sustituido las palabras “y otros” por “y de otros”. 

Letra c)

Ha sustituido el guarismo “15” por “16”.

Letra d)

En su segundo párrafo, ha reemplazado las palabras “Dirección

de Compras” por “Dirección de Compras y Contratación Pública”.

- - -

Ha agregado  como  párrafos  tercero  y  cuarto  de  la  letra  d),

nuevos, los siguientes:
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“La suscripción de convenios marco no será obligatoria para

las Municipalidades, sin perjuicio de que éstas, individual o colectivamente, puedan

adherir voluntariamente a los mismos.

La suscripción de convenios marco no será obligatoria para las

Fuerzas Armadas y para las de Orden y Seguridad Pública, respecto de los bienes y

servicios que respectivamente determinen el  Director de Logística del Ejército,  el

Director  General  de  los  Servicios  de  la  Armada,  el  Comandante  del  Comando

Logístico de la Fuerza Aérea, el Director de Logística de Carabineros y el Jefe de la

Jefatura de Logística de la Policía de Investigaciones, de acuerdo a los criterios que

al respecto defina el reglamento.”.

- - -

Letra f)

Ha sustituido el guarismo “15” por “16”.

Letra g)

La ha reemplazado por la siguiente:

“g) Promover la máxima competencia posible en los actos de

contratación de la Administración, desarrollando iniciativas para incorporar la mayor

cantidad  de  oferentes.  Además,  deberá  ejercer  una  labor  de  difusión  hacia  los

proveedores  actuales  y  potenciales  de  la  Administración,  de  las  normativas,

procedimientos y tecnologías utilizadas por ésta.”.
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- - -

Ha incorporado  como letra  h)  e  incisos  finales,  nuevos,  los

siguientes:

“h)  Establecer  las  políticas  y  condiciones  de  uso  de  los

sistemas de información y contratación electrónicos o digitales  que se mantengan

disponibles.

La Dirección de Compras y Contratación Pública podrá cobrar

por la operación de los sistemas de información y de otros medios para la compra y

contratación electrónica que debe licitar, de acuerdo a lo establecido en la letra b) de

este artículo.

Las tarifas señaladas precedentemente se fijarán por resolución

fundada de la Dirección de Compras y Contratación Pública.

Las  funciones  señaladas  precedentemente,  no  podrán  en  caso

alguno  limitar  o  restringir  las  facultades  consagradas  por  leyes  especiales,  a  los

Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, el General Director de Carabineros y el

Director General de la Policía de Investigaciones.”.

- - -

Artículos 29, 30 y 31

Han pasado a ser artículos 31, 32 y 33, respectivamente,  sin

enmiendas.

Artículo 32

Ha pasado a ser artículo 34, sin enmiendas.
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Artículos 33 y 34

Han  pasado  a  ser  artículos  35  y  36,  respectivamente,  sin

enmiendas.

Artículo 35

Ha pasado a ser artículo 37.

- - -

Ha incorporado como inciso segundo, nuevo, el siguiente:

“Sustitúyese el artículo 66 de la Ley Orgánica Constitucional

de Municipalidades, por el siguiente:

“Artículo  66.-  La  regulación  de  los  procedimientos

administrativos de contratación que realicen las municipalidades se ajustará a la Ley

de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y

sus reglamentos.

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, tratándose de

la suscripción de convenios marco, deberá estarse a lo establecido en el inciso tercero

de la letra d), del artículo 30 de dicha ley.”.”.

- - -

Ha incorporado como artículo 38, nuevo, el siguiente:

“Artículo  38.-  Efectúanse  las  siguientes  modificaciones  y
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derogaciones a la ley Nº 18.928 que fija normas sobre adquisiciones y enajenaciones

de bienes corporales e incorporales muebles y servicios de las Fuerzas Armadas:

a.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 1º por el siguiente:

“Artículo 1º.- Facúltase al Director de Logística del Ejército, al

Director  General  de  los  Servicios  de  la  Armada  y  al  Comandante  del  Comando

Logístico  de  la  Fuerza  Aérea  para  efectuar,  en  representación  del  Fisco,

adquisiciones  de bienes  corporales  e  incorporales  muebles  y contratar  o convenir

servicios, a título gratuito u oneroso, en la forma establecida por la Ley de Bases

Sobre  Contratos  Administrativos  de  Suministro  y  Prestación  de  Servicios.

Asimismo, podrán enajenar bienes corporales e incorporales muebles ya sea a título

gratuito  u oneroso y celebrar  contratos  de arrendamiento,  comodatos  u otros  que

permitan el uso o goce de dichos bienes por la Institución correspondiente.".

b.- Derógase el inciso primero del artículo 3º.

c.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 4º por el siguiente:

“Artículo  4º.-  Los  procedimientos  a  que  se  sujetarán  las

adquisiciones serán establecidos en el reglamento especial que al efecto se dictará

conjuntamente por los Ministerios de Hacienda y Defensa Nacional.  Respecto de las

enajenaciones se estará a lo previsto en el reglamento contenido en el Decreto Nº 42,

del Ministerio de Defensa Nacional, de 1995.”.

d.- Sustitúyese la letra c) del artículo 4º por la siguiente: 

“c)  Autorizar  en  el  último  cuatrimestre  la  adquisición  de

elementos  destinados  a  la  alimentación,  vestuario,  equipo,  forraje,  combustible  y

lubricantes, con cargo a los fondos que se consultan en la Ley de Presupuestos del

año siguiente,  bajo la  condición  de que estos  bienes  sean consumidos durante  la

24



vigencia  de  la  correspondiente  Ley  de  Presupuestos  y  de  acuerdo  con  lo  que

determine  el  reglamento  que  se  dicte  al  efecto,  de  manera  conjunta  por  los

Ministerios  de  Hacienda y Defensa  Nacional.   En caso  que  dichas  adquisiciones

requieran de anticipos de fondos, deberá darse cumplimiento a lo que se dispone en

la letra b) precedente.".

e) Derógase el artículo 6º.

f) Sustitúyese el artículo 11 por el siguiente: 

“Artículo 11.- Las normas de la presente ley y la Ley de Bases

sobre  Contratos  Administrativos  de  Suministro  y  Prestación  de  Servicios  serán

aplicables, en lo que fueren pertinentes, a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y

las facultades  otorgadas  a los Comandantes  en Jefe de las Fuerzas Armadas y al

Director de Logística del Ejército, al Director General de los Servicios de la Armada

y  al  Comandante  del  Comando  Logístico  de  la  Fuerza  Aérea,  se  entenderán

conferidas al General Director de Carabineros, al Director General de la Policía de

Investigaciones, al Director de Logística de Carabineros y al Jefe de Logística de la

Policía de Investigaciones.”.

g) Sustitúyese el  artículo transitorio por el  siguiente artículo

final: 

“Artículo  final.-  Las  normas  sobre  adquisiciones  de  bienes

corporales  e  incorporales  muebles  y  servicios  de  las  Fuerzas  Armadas  serán

complementadas por medio de un reglamento dictado en conjunto por los Ministerios

de Hacienda y de Defensa Nacional dentro del plazo de un año contado desde la

entrada  en  vigencia  de  la  Ley  de  Bases  sobre  Contratos  Administrativos  de

Suministros y Prestación de Servicios.”.”.

- - -
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Artículo 36

Ha pasado a ser artículo 39.

Lo ha sustituido, por el siguiente:

“Artículo  39.-  La  presente  ley  entrará  en  vigencia  30  días

después de la fecha de su publicación.

En el caso de las municipalidades, la presente ley entrará en

vigencia  a  partir  del  día  1  de  enero  de  2004.  No  obstante,  éstas  podrán  optar

voluntariamente por sujetarse a las disposiciones de esta ley con anterioridad a dicha

fecha, por acuerdo adoptado por la mayoría de los miembros del Concejo.

En  el  caso  de  las  Fuerzas  Armadas  y  de  las  de  Orden  y

Seguridad Pública, la presente ley entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2005,

sin perjuicio  de que por decreto  supremo expedido por el  Ministerio  de Defensa

Nacional se establezca la incorporación anticipada de tales entidades a esta ley.”.

Artículos transitorios

Artículo 1º 

Ha incorporado como inciso segundo, nuevo, el siguiente:

“Las municipalidades que tuvieren vigentes reglamentaciones

sobre  sus  procesos  de  contratación  de  bienes  y servicios,  deberán  ajustarlos  a  la

normativa señalada anteriormente a más tardar al día 1 de enero de 2004.”.
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Artículo 7º 

Ha incorporado como inciso segundo, nuevo, el siguiente:

“Asimismo, los derechos y obligaciones relativos al sistema de

información  y  demás  servicios  para  la  contratación  electrónica  que  licite  el

Ministerio de Hacienda por intermedio de su Subsecretaría, en virtud de lo previsto

en el D.S. Nº 1.312, de 22 de septiembre de 1999, modificado por el D.S. Nº 826, de

10 de octubre de 2002, del Ministerio de Hacienda, se entenderá que corresponden a

la Dirección de Compras y Contratación Pública.”.

Artículo 9º

Ha reemplazado el guarismo “31” por “33”.

- - -

Ha  incorporado  como  artículo  11  transitorio,  nuevo,  el

siguiente:

“Artículo 11.- El Ministerio de Hacienda establecerá, mediante

decreto supremo, la gradualidad de incorporación de los organismos públicos regidos

por la presente ley a los sistemas a que se refieren los artículos 18, 19 y 20 de este

cuerpo legal.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que el proyecto fue

aprobado en general con el voto favorable de 33 señores Senadores de un total de 48

en ejercicio, y que, en particular, y en el carácter de ley orgánica constitucional, los

artículos  22,  25,  26 y 27 fueron aprobados  con el  voto  conforme de  29 señores

Senadores y, con el mismo carácter,  los artículos  1º, 23, 24, e incisos segundo de los
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artículos 37 y 39, fueron aprobados con el voto favorable de 30 señores Senadores,

en todos los casos de un total  de 48 en ejercicio,  dándose cumplimiento,  de esta

forma,  a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 63 de la Carta Fundamental.

Cabe hacer presente, además, que los artículos  18 y 20

del  proyecto,  en  cuanto  establecen  limitaciones  o  requisitos  especiales  para  la

adquisición  del  dominio,  fueron  aprobados  en  el  carácter  de  normas  de  quórum

calificado,  con el  voto afirmativo  de 30 señores  Senadores  de un total  de 48 en

ejercicio, dándose cumplimiento, de este modo, a lo dispuesto en el inciso tercero del

artículo 63 de la Constitución Política.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 3747, de 14 de Mayo de 2.002.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
        Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado
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